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ADMINISTRÓ CENTRAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 17 de junio de 1974 por 
la que se fijan los períodos hábi
les de caza en todo el territorio 
nacional y las vedas especiales 
que se establecen o prorrogan pa
ra la campaña. 1974-75 en distin
tas zonas 0 proviiwias. («Boletín 
Oficial del Estado» del día 25).
Ilustrísimo señor:
En cumplimiento de lo dispuesto 

en la Ley de Caza de 1 de abril-de 
1970 y en el Reglamento para su 
aplicación de 25 de marzo de 1971, 
artículos 23 y 25, respectivamente, 
se hace necesario señalar las limita
ciones y épocas hábiles de caza que 
a estos efectos deberán regir duran
te la campaña 1974-75.

En consecuencia, oídos los Conse
jos Provinciales de Caza, este Mi
nisterio, a propuesta del Instituto 
Nacional para la Conservación de la 
Naturaleza, ha dispuesto:

Artículo l.° Períodos hábiles.— 
Los períodos hábiles de caza para 
la próxima temporada, incluidos los 
días indicados, serán los siguien
tes:

TERRITORIO PENINSULAR

Caza meiíor en general.
‘ Desde el 12 de Octubre hasta el 
primer domingo de febrero.

Ciervo, gamo y jabalí.
Desde el 12 de octubre hasta el 

tercer domingo de fébrero.
Rebeco y corzo.
Desde - el segundo domingo de 

septiembre hasta el primer domin
go de noviembre.

Cabra montés y muflón.
Desde el segundo domingo de sep

tiembre hasta el primer domingo dé 
diciembre. '

Urogallo.
En la cordillera Cantábrica y es

tribaciones: Desde el último domin
go de abril hasta el primer domingo 
de junio. En la cordillera Pirenaica 
y estribaciones: Desde el segundo 
domingo de mayo hasta el tercer 
domingo de junio.

Avutarda. ■
Desdé el último domingo'de fe

brero hasta el. primer domingo de 
abril.

Becada.
Desde el 12 de octubre hasta el 

primer domingo de febrero. En las 
proxfincias de Oviedo, Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Alava y Nava
rra se podrá cazar también desde el 
primer domingo de febrero hasta 
el primer domingo de marzo.

Aves acuáticas.
Anátidas; Gansos y patos.

Rálidas: Rascón, polla de agua, 
fochas y polluelas.

Limícolas: Chorlitos, avefrías, co
rrelimos, archibebes, andarríos, agu
jas, zarapitos y becacinas.

Somormujos: Zampullines y la- 
bancos.

Garzas y flamencos.
Gaviotas: Charranes y fumareles.
Aves marinas: Colimbos, parde

las alcatraces, cormoranes y álcidas.
Desde el 12 de octubre hasta el 

primer domingo de marzo, estando 
permitida su caza desde dos horas 
antes deja salida del sol hasta dos 
horas después de su puesta. Asimis
mo, queda autorizada la caza de es
tas aves desde puestos fijos o flo
tantes, con 0 sin el auxilio de cim
beles y reclamos y desde embarca
ciones a remo o á vela.

A partir del cierre de la tempo
rada hábil de caza menor, las aves 
acuáticas sólo podrán cazarse en la
gunas, embalses, albuferas, terrenos 
pantanosos y zonas marítimoje- 
rrestres. '

En atención- a las circunstancias 
biológicas y climáticas imperantes 
en las zonas húmedas de La Man
cha y de Levante y en Las Marismas 
del Guadalquivir, donde existen im- 
portantes zonas de cría de nuestras 
especies indígenas, el ánade real o 
pato azulón («Anas platyrhyñchos») 
y la focha común («Fúlica atra»), a
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partir del cierre de la temporada 
hábil de caza menor y hasta el pri
mer domingo de marzo queda pro
hibida la caza de estas dos especies 
en las provincias de Ciudad Real, 
Toledo, Valencia, Alicante, Sevilla, 
Cádiz y Huelva; en cambio el pe
ríodo hábil de caza de todas las 
aves acuáticas, incluidas las espe
cies indígenas citadas, comenzará el 
segundo domingo de septiembre en 
las provincias de Ciudad Real, To
ledo, Sevilla, Cádiz y Huelva, el ter
cer domingo de septiembre en Va
lencia y el primer domingo de octu
bre en Alicante. Antes del 12 de oc
tubre, las aves acuáticas" sólo po
drán cazarse en lagunas, embalses, 
albuferas, terrenos pantanosos y zo
nas marítimo-terrestres.

Perdiz con reclamo.
El I. C. O. N. A., oyendo previa

mente el informe de los Consejos 
Provinciales de Caza, dictará, en su 
momento, las normas por las que 
se regule esta modalidad de caza 
durante la campaña 1974-75, fijando 
los terrenos donde puede practicar
se, el número máximo de ejempla
res por día y cazador, la temporada 
hábil, el horario de caza y la distan
cia mínima entre puestos para las 
distintas provincias españolas.

Codorniz y tórtola.
El mismo período establecido con 

carácter generál para la caza menor 
más el período de media veda que 
se establezca, ateniéndose a lo dis
puesto en el artículo 9.® de esta Or
den.

Paloma torcaz, urraca, chova, gra
jilla y corneja.

El mismo período establecido con 
carácter general para la caza menor 
más el período de media veda que 
se establezca, ateniéndose a lo dis
puesto en el artículo noveno de esta 
Orden y, en su caso, el de prórroga 
que se disponga con arreglo al ar
tículo 10.

En los lugares de parada existen
tes en terrenos sometidos a régi
men cinegético especial, la paloma 
torcaz podrá cazarse desde puestos 
fijos con el auxilio de cimbeles.

Estorninos, tordos y zorzales.
El mismo período establecido con 

carácter general para la caza menor 
y, en su caso, el de prórroga que se 
disponga con arreglo al artículo 10 
de esta Orden.

Palomas migratorias en pasos tra
dicionales.

Desde el último domingo de sep
tiembre hasta el último domingo de 
noviembre, sin limitación de días 
hábiles.

Los puestos de tiro, tanto aislados 
como en línea, serán fijos y habrán 
de estar necesariamente emplazados 
en.las cumbres de las cordilleras o 
en zonas altas en sus laderas, que
dando prohibidas las escopetas vo
lantes y transitar fuera de los pues
tos con las armas desenfundadas. 
Cuando las circunstancias lo acon
sejen, de acuerdo con lo establecido 
en los artícúlos 17.8 y' 25.7 del vi
gente Reglamento, de Caza, la situa
ción de estos puestos, tanto en te
rrenos sometidos a régimen cinegé
tico especial como en los de apro
vechamiento común, la separación 
mínima entre ellos, el derecho a uti
lizarlos, e incluso la fijación del nú
mero máximo de ejemplares que 
pueden abatirse diariamente en ca
da puesto, deberá adaptarse a un 
plan o reglamentación especial con
feccionado por las Jefaturas Provin
ciales del I. C. O. N. A., y encami
nado a evitar posibles desórdenes o 
aprovechamientos abusivos.

E'ste plan o reglamentación debe
rá hacerse público en el «Boletín 
Oficial» de las provincias afectadas.

En las provincias de Santander, 
Vizcaya, Guipúzcoa, Navarra, Hues
ca y Zaragoza se podrán cazar tam
bién desde el primer domingo de 
febrero hasta el último domingo de 
marzo, sin limitación de días hábi
les.
Mamíferos predadores (lobo, zorro, 
gineta, turón, marta, garduña, tejón 
y comadreja). '

Desde el 12 de octubre hasta el 
tercer domingo de febrero para'el, 
lobo, y hasta el primer domingo de 
febrero para las restantes especies.

En terrenos sometidos a régimen 
cinegético especial se permite la ca
za de estas especies con lazos, cepos 
y trampas tipo caja durante todo el 
año, pero en época de veda será 
preciso contar con una autorización 
nominal y gratuita, concedida por 
las Jefaturas Provinciales del 
I. C. O. N. A. Dichas Jefaturas Pro
vinciales, a petición de los titulares 
interesados podrán autorizar tam
bién ia celebración de batidas con
tra el lobo y contra el zorro en estos 
terrenos y época de veda, siempre 
que consideren necesario controlar 
el exceso de población de estos ma
míferos predadores en beneficio de 
la ganadería o de la caza.

En terrenos cinegéticos de apro
vechamiento común la celebración 
en época de veda de batidas espe
ciales encaminadas a la caza de pre
dadores requerirán la previa auto
rización del gobernador civil y se 
ajustarán a las normas que en cada 
caso señale esta autoridad, a pro
puesta de la Jefatura Provincial del 
I. C. O. N. A., quedando encomenda
da a la citada Jefatura la vigilancia 
y control de las mismas.

La celebración de estas batidas, 
de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 25.5 del Reglamento de Ca- 
za,.se limitará a aquellas comarcas 
que las Jefaturas Provinciales del 
I. C. O. N. A., por sí o a petición de 
parte, y previas las consultas y com
probaciones que estimen oportunas, 
declaren de emergencia cinegética 
temporal.

ISLAS CANARIAS

Santa Cruz de Tenerife

Todas las especies, excepto la 
perdiz.

Del segundo domingo de julio al 
primer domingo de diciembre, en 
la isla de Hierro, y del primer do
mingo de agosto al primer domingo 
de diciembre, en las islas de Tene
rife, La Palma y Gomera.

Perdiz.
Del 15 de agosto al primer domin

go de diciembre.
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Las Palmas

Toda la caza en general
Del 15 de agosto al 15 de diciem

bre.

ISLAS BALEARES

Caza menor, becada y aves acuáti
cas, excepto conejo.

Del cuarto domingo de septiem
bre al cuarto domingo de enero.

Conejo.
Del 15 de agosto al cuarto domin

go de enero. . .
Estorninos, tordos y zorzales.
Del cuarto domingo de septiem

bre al cuarto domingo de enero y, 
en su caso, el período de prórroga 
que se disponga con arreglo al ar
tículo 10 de esta Orden.

Art. 2." Protección a la caza en 
general.—Se prohíbe cazar con ar
mas de aixe comprimido y con ri
fles calibre 22. Salvo autorización 
expresa del I. C. 0. N. A., debida- 
mente justificada, se prohíbe el em
pleo de postas en todo el territorio 
nacional. Asimismo se prohíbe a los 
cazadores la tenencia de cartuchos 
de postas, en tanto estén practican
do el ejercicio de la caza. A tales 
efectos se entenderá por postas 
aquellos proyectiles cuyo peso sea 
igual o superior a 2,5 gramos (ar
tículo 17 c) del Decreto de 21 de ju
lio de 1972).

La infracción de lo dispuesto en 
el presente artículo será sancionada 
de acuerdo con lo previsto en el vi
gente Reglamento de Caza (artícu
los 48.2.14 y 48.3.18). _

Art. 3.° Protección a la caza ma
yor.—De acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 32.6 del Reglamento 
de Caza, se recuerda que en los te
rrenos sometidos a régimen cinegé
tico especial sólo , se podrá autori
zar una montería en una mancha 
determinada y en una misma tem
porada cinegética.

Sólo se autorizará la celebración 
de monterías en los cotos cuyo 
aprovechamiento principal sea la 
caza mayor.

Si después de autorizada una 
montería en un coto para una fecha 

determinada ésta no llegara a cele
brarse, la Jefatura Provincial del 
I. C. O. N. A. podrá denegar la au
torización para celebraría en una 
nueva fecha si ésta fuese anterior, 
en menos de diez días, a las de ce
lebración de las monterías, previa
mente autorizadas en los cotos co
lindantes o cercanos.

En los cotos de caza menor, situa
dos en las zonas o comarcas de ca
za mayor que delimiten las Jefatu
ras Provinciales del I. C. Ó. N. A., 
dichas Jefaturas, oídos los titulares 
interesados, establecerán el cupo 
máximo de reses que podrán aba
tirse en cada uno de ellos durante 
su período hábil, así como las mo
dalidades de caza que fuera necesa
rio prever para que este cupo no 
sea rebasado. Los titulares de estos 
cotos deberán informar por escrito 
a las Jefaturas Provinciales del 
I. C. O. N. A. del resultado de cada 
cacería en plazo no superior a diez 
días después de su celebración.

Cuando en un coto de caza ma
yor, y dentro de éste, en una man
cha determinada, se pretenda cele
brar una montería, no se podrá 
cazar esta mancha con batidores o 
perros durante toda la temporada, 
salvo en la fecha eri que se celebre 
dicha montería.

En las manchas de los cotos de 
caza existentes en las provincias de 
Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad 
Real, Córdoba, Huelva, Jaén, Sevilla 
y Toledo, donde no se celebren 
monterías, sólo podrá cazarse un 
máximo de' dos veces por el proce
dimiento de ganchos; entendiéndo
se por tales las cacerías que se cele
bren con un número de cazadores 
igual o inferior a nueve o en las 
que se empleen un número de pe
rros igual o menor de quince para 
batir la mancha. Estos ganchos se
rán, autorizados por las Jefaturas 
Provinciales del L C. 0. N. A., pre
via petición de los interesados y 
conv aplicación de las mismas nor
mas especificadas en el artículo 32, 
apartados 2,.3, 4, 6 b), 9, 10 y 11 del 
Reglamento de Caza para la cele
bración- de monterías.

Salvo acuerdo entre las partes 
interesadas, no se autorizará la ce
lebración de ganchos ên manchas o 
portillos de un coto, colindantes 
con las de otro donde se haya au
torizado una montería, durante los 
diez días anteriores a la fecha de 
celebración de ésta.

Se prohibe matar en todo tiempo 
a las hembras de las especies cier
vo, gamo, corzo y cabra montés, así 
como a las de rebeco y jabalí segui
das de crías.

Queda asimismo prohibida la ca
za de ciervos, corzos, gamos, ma
chos montesfes y rebecos en sus. dos 
primeras edades de cervato y vare
te, en la primera, y sus similares en 
las otras.

En la especie ciervo, queda tam
bién prohibida la caza de horquillo- 
nes.

Las únicas excepciones aplicables 
a estas prohibiciones serán las 
acordadas en las reglamentaciones 
especiales a que se refiere el artícu
lo 25.2 del Reglamento de Caza.

Para la caza mayor queda prohi
bido el empleo de cartuchos de per
digones.

A tales efettos, se entenderá por 
perdigones aquellos proyectiles cu
yo peso sea inferior a 2,5 gramos.

Art. 4.° Protección a lá caza me
nor y a las aves acuáticas.—Duran
te los períodos hábiles de la caza 
menor en general y de las aves 
acuáticas, en los terrenos cinegéti
cos de aprovechamiento común de 
las provincias de Alava, Alicante, 
Avila, Badajoz, Barcelona, Burgos, 
Cáceres, Castellón, C i u d a d Real, 
Cuenca, Gerona, Granada, Guadala
jara, Huesca, La Coruña, Las Pal
mas, León, Lérida, Logroño, Lugo, 
Málaga, Murcia, Navarra (zona Sur), 
Orense, Palencia, Pontevedra, Sala
manca, Santa Cruz de Tenerife, Se
govia, Soria, Tarragona, Teruel, To
ledo, Valencia, Valladolid, Zamora 
y Zaragoza, el ejercicio de la caza 
menor y el de la caza de aves acuá
ticas queda limitado a jueves, do
mingos y festivos de carácter nacio
nal. Esta limitación se podrá hacer
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extensiva a cualquier otra provincia, 
siempre que así la acuerde la Di
rección del I. C. 0. N. A., a propues
ta del Consejo Provincial de Caza.

Queda prohibida la caza de aves 
acuáticas desde embarcaciones de 
motor.

Art. 5.° Caza en época de celo del 
ciervo, gamo, corzo y rebeco.—En 
los cotos de caza mayor legalmente 
establecidos se podrá autorizar la 
caza de-estás especies por el proce
dimiento de rececho, a cuyo efec
to las J e f a t u ras Provinciales del 
I. C. 0. N. A., a petición de los titu
lares interesados, expedirán el co
rrespondiente, permiso gratuito.

Estas autorizaciones, salvo casos 
debidamente justificados que sea 
aconsejable atender en razón de la 
gran densidad de machos de estas 
especies que pueda .existir en un co
to determinado, como consecuencia 
de haberse restringido u ordenado 
su caza por otros procedimientos 
durante su período hábil, se expe
dirán, como máximo, para la caza 
de un ejemplar de cada una de las 
especies citadas por cada 500 hec
táreas de terreno acotado y frac
ción del mismo, siempre que esta 
fracción resultante sea igual o supe
rior a 250 hectáreas.

Art. 6.° Caza del rebeco, cabra 
montés, ciervo, gamo, avutarda v 
urogallo en terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común.—Para la 
caza de estas especies, de conformi
dad con lo dispuesto en los aparta
dos 9 y 11 del artículo 25 del Regla
mento de Caza, se precisará una 
autorización nominal, gratuita, y pa
ra un solo ejemplar, que expe
dirán las Jefaturas Provinciales 
del I. C. 0. N. A.

Dichas Jefaturas deberán hacer 
públicos los planes provinciales de 
aprovechamiento de estas especies, 
que a propuesta de las mismas 
aprobará ese Instituto.

Art. 7.® Caza del corzo en terre
nos cinegéticos de aprovechamien
to común.—Para poder cazar esta 
especie en las provincias de León, 
Logroño, Lugo, Madrid, Navarra, 
Oviedo, Palencia, Santander, Soria 

y Toledo, se precisa una autoriza
ción similar a la indicada en el ar
tículo anterior.

Art. 8.° Caza del urogallo y de la 
avutarda en terrenos acotados.— 
Tratándose de terrenos acotados, la 
caza de las especies .avutarda y uro
gallo se ajustará al cupo que, oídos 
los titulares interesados y previa 
petición de los mismos, deberán es
tablecer las Jefaturas Provinciales 
del I. C. O. N. A.

Art. 9.P Media veda.—El período 
hábil de caza de la codorniz, tórto
la, paloma torcaz, urraca, chova, 
grajilla y corneja, además del esta
blecido con carácter general para la 
caza menor, será el comprendido 
entre los días 15 de agosto y 22 de 
septiembre, ambos inclusive.

No obstante, los gobernadores 
civiles, a propuesta de los Consejos 

.Provinciales de Caza, podrán:
a) Modificar la fecha de inicia

ción de la temporada hábil trasla
dándola al día 25 de agosto, siempre 
que tal decisión se publique en el 
«Boletín Oficial» de la provincia an
tes del día 4 del citado mes.

, b) Modificar la fecha de cierre 
de la temporada hábil, trasladándo- 
1a al 15 o al 29 de septiembre, 
siempre que tal decisión se publi
que en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia antes del día 8 del citado 
mes.

En las provincias o en aquellas 
zonas de las mismas donde, a jui
cio de los Consejos Provinciales de 
Caza, no proceda la fijación de un 
período hábil para la caza de estas 
especies, los gobernadores civiles 
podrán mantener la veda hasta que 
se inicie la temporada general de 
caza menor. Esta decisión deberá 
aparecer en el «Boletín Oficial» de 
la provincia antes del día 1 de 
agosto.

Art. 10.- Prórroga d e 1 período 
hábil para la caza de determinadas 
aves perjudiciales a la agricultura o 
a la caza.—Se faculta a los goberna
dores civiles, oído por éstos el Con
sejo de Caza, para prorrogar la tem
porada de caza aplicable a los estor

ninos, tordos y zorzales, a la de las 
palomas torcaces o a la de todas 
estas especies a la vez, en sus pro
vincias respectivas o en determina
das zonas de las mismas, cuando su 
abundancia origine o pueda origi
nar daños a la agricultura. Durante 
11 referida prórroga, que concluirá 
como máximo, el primer domingo 
de marzo, podrá limitarse la caza 
de estas especies o determinados 
días hábiles de la misma o a su 
práctica desde puestos fijos en los 
lugares de paso.

Asimismo se faculta a los gober
nadores civiles, oído por éstos el 
Consejo de Caza, para prorrogar la 
temporada de caza aplicable a las 
urracas, chovas, grajillas y corne
jas, en sus provincias respectivas o 
en determinadas zonas de las mis
mas, cuando su abundancia origine 
o pueda originar daños a la agricul
tura o a la caza. Durante la referi
da prórroga que concluirá, como 
máximo, el primer domingo de mar
zo, podrá limitarse la caza de estas 
especies a determinados días hábi
les de la misma.

Las Resoluciones que se adopten 
al respecto deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial» de las provincias 
afectadas.

Art. 11. Medidas circunstancia
les.—^Se faculta a ese Instituto para 
que, oídos los Consejos Provinciales 
de Caza interesados, pueda:

a) Decretar la veda total o par
cial en determinadas comarcas.

b) Restringir la temporada hábil 
respecto a determinadas especies.

c) Establecer limitaciones res
pecto a número de capturas por día 
y cazador.

Las Resoluciones dictadas de 
acuerdo con lo previsto en el pre
sente artículo deberán insertarse en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
o provincias afectadas, y no surti
rán efectos hasta que hayan trans
currido, ál menos, cinco días hábi
les, contados a partir del de su in
serción..

Art. 12. Reglamentaciones espe
ciales.—En los terrenos sometidos
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a régimen cinegético especial, que 
estén acogidos a la modalidad pre
vista en el artículo 25.2 del Regla
mento de Caza, las disposiciones de 
la presente Orden serán aplicables 
en tanto no se opongan a las que fi
guren en las reglamentaciones espe
cíficas^ aprobadas por ese Instituto 
en uso de las facultades que se le 
otorgan en el mencionado artículo 
y número.

Art. 13. Caza de aves fringílidas 
y emberícidas.—Las Jefaturas Pro
vinciales del I. C. 0. N. A. podrán 
autorizar la captura en vivo de las 
especies fringílidas, pinzón, verde
rón, pardillo, jilguero, chamariz y 
lúgano y de las emberícidas, trigue-' 
ro y escribanos, a miembros de las 
Sociedades pajariles federadas y de 
las Sociedades ornitológicas sindica
das, durante un determinado núme
ro de días hábiles para cada provin
cia, que, en su conjunto, no podrá 
exceder de sesenta. Estas autoriza
ciones serán gratuitas y nominales 
y en ellas se especificará el número 
máximo de ejemplares de cada es
pecie que pueden ser capturados, 
así como las artes permitidas.

Art. 14. Modalidades especiales 
de caza:

a) Por ese Instituto se dictarán 
las disposiciones precisas para re
glamentar las diversas modalidades 
de caza reseñadas en el artículo 25 
del Reglamento de Caza, tanto en 
terrenos de aprovechamiento co
mún como^en los que estén someti
dos a régimen cinegético especial. 
En tanto no se dicten las disposi
ciones específicas que en cada caso 
procedan, se entenderá que la prác
tica de estas modalidades de caza 
no estará sujeta a más limitaciones 
que a las generales contenidas en la 
Ley y Reglamento, de Caza y en la 
presente Orden de Vedas.

b) Tratándose ' de modalidades 
tradicionales de caza practicadas en 
determinadas comarcas, ese Institu
to, oídos los Consejos Provinciales 
de Caza interesados o a propuesta 
de los mismos, podrá, de acuerdo 
con los usos y costumbres locales y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 

el inciso final del número 6 del ar
tículo 25 del Reglamento de Caza, 
autorizar la práctica de estas moda
lidades. La’ resolución dictada al 
efecto se hará con respeto a los 
compromisos internacionales sus
critos por el Estado español, impo
niéndose en todo caso las condicio
nes que garanticen la adecuada 
conservación de las especies afecta
das.

Art. 15. Perros errantes.—En los 
terrenos sometidos a régimen cine
gético. especial las Jefaturas Provin
ciales del L C. O. N. A., a petición 
de los titulares interesados, expedi
rán el oportuno permiso gratuito 
para la caza de perros errantes por 
mediación de sus guardas. Dicho 
permiso gratuito tendrá un período 
de validez no superior a dos meses.

En .los terrenos cinegéticos de 
aprovechamiento común dicho per
miso será expedido para la caza en 
batida, requiriéndose para ello la 
previa autorización de los goberna
dores civiles, quienes, si lo estiman 
procedente, solicitarán el oportuno 
informe de los Consejos de Caza, de 
las Jefaturas de Sanidad o de las 
Delegaciones de Agricultura, según 
proceda, sobre’los daños que pue
dan producir estos animales a la 
población cinegética, sobre el peli
gro que pueda representar para la 
salud pública el hecho de no estar 
debidamente vacunados o sobre la 
posibilidad de transmisión de enfer
medades al ganado o a los animales 
domésticos.. La vigilancia y control 
de estas batidas quedará encomen
dada a las Jefaturas Provinciales 
del I. C. O. N. A.

Art. 16. Recomendaciones.— Se 
recomienda a todas las autoridades 
y, en especial, a los gobernadores 
civiles, que estimulen el celo de los 
agentes a sus órdenes para la más 
exacta vigilancia y cumplimiento de 
cuanto se preceptúa en la presente 
Orden, que habrá de ser publicada 
en un plazo máximo de quince días 
en el «Boletín Oficial» de las pro
vincias, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 25, 1, c) del vi
gente R'eglamento de Caza.

Art. 17. Especies protegidas en 
todo el territorio nacional.— Por ra
zones de carácter científico o por 
referirse a especies en vías de extin
ción, queda prohibida en todo el te
rritorio nacional la caza de las si 
guientes especies-: Cabra montés pi
renaica, oso, lince, gato montés, ar
miño, meloncillo, nutria, gavilán, 
ratonero cornún, águila calzada, 
águila perdicera, águila imperial, 
águila real, águila culebrera, agui
lucho pálido, aguilucho cenizo, agui
lucho lagunero, alimoche común, 
quebrantahuesos, buitre negro, bui
tre común, halcón común, alcotán, 
halcón de Eleonor, esmerejón, cer
nícalo primilla, cernícalo vulgar, 
águila pescadora, elanio azul, hal
cón abejero, milano real, milano 
negro, azor, buho real, buho chico, 
lechuza campestre, autillo, mochue
lo común, cárabo común, lechuza 
común, cigüeña común, cigüeña ne
gra, calamón común, morito, grulla 
común, espátula, porrón, pardo, mal
vasía o bamboleta, tarro canelo o 
lavanco, focha cornuda y gaviota 
picoTna. Todas estas especies son 
4as relacionadas en el Decreto 2.573- 
1973, de 5 de octubre.

Asimismo, y en previsión de que 
distintas aves migratorias no comu
nes en España aparezcan circuns
tancialmente en el territorio nacio
nal, queda prohibida, entre estas es
pecies, la caza del cisne.

Art. 18. Medidas de seguridad.— 
Con independencia de lo dispuesto 
en los artículos 32.7 y 33.6 del Re
glamento de Caza, y por razones de 
seguridad, se prohibe el ejercicio 
de, la caza con armas en los terre
nos cinegéticos de aprovechamiento 
común situados a menos de 1.500 
metros de la mancha en la que se 
esté celebrando tma montería.

A estos efectos será necesario que 
el titular del coto notifique, por es
crito, a los alcaldes y puestos de la’ 
Guardia Civil de los Municipios 
afectados la fecha y mancha en la 
que vaya a celebrarse la montería.

Art. 19.' Medidas de reducción de 
especies de caza perjudiciales para 
la agricultura.
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Batidas y esperas nocturnas para 
la caza del jabalí. '

Con el fin de evitar los daños pro
ducidos por los jabalíes en los cul
tivos agrícolas, cuando estos daños 
afecten simultáneamente a diversas 
fincas situadas en una determinada 
comarca, se recuerda la Orden de 
este Departamento de 18 de marzo 
de 1972 por la que se dictan normas 
para la celebración de batidas y es
peras nocturnas para la caza de es
ta especie en época de veda.

Caza de conejos con armas de 
fuego y su captura con lazos y ce
pos en época de veda.

Con el fin de evitar los daños pro
ducidos por los conejos en los cul
tivos agrícolas colindantes con zo
nas de irionte bajo y teniendo en 
cuenta asimismo que la evolución 
de la mixomatosis aconseja adoptar 
determinadas medidas encaminadas 
a armonizar el aprovechamiento de 
esta especie' con su adecuada con
servación, evitándose, en cuanto sea 
posible, los contagios y pérdida de 
renta acaecidos durante los meses 
estivales, como consecuencia de la 
epizootia citada, se recuerda la Or
den de este Departamento de 16 de 
mayo de 1973 por la que se dictan 
normas para la caza de conejos con 
armas de fuego y su captura con la
zos y cepos en épOca de veda.

Art. 20. Limitaciones y excepcio
nes. cinegéticas de.carácter provin
cial.—Sálvo indicación en contrario, 
estas limitaciones o excepciones se 
aplicarán únicamente en terrenos 
cinegéticos de aprovechamiento co
mún. Cualquier otra limitación si
milar a las establecidas en el pre
sente artículo deberá ser tramitada 
de acuerdo con lo dispuesto al efec
to en el artículo 11 de esta Orden.

ALAVA

Queda prohibida la caza de, las 
especies ciervo y gamo.

ALICANTE

a) Queda prohibida la caza del 
jabalí. ,

• b) El período hábil de caza del 
conejo en toda clase de terrenos 

terminará el tercer domingo de di
ciembre.

AVILA

Queda prohibida la caza de la 
cabra montés.

BADAJOZ

a) Queda prohibida la caza de la 
codorniz durante el período de me
dia veda en toda clase de terrenos.

b) Dentro de su período hábil, 
el ejercicio de la caza mayor queda 
limitado a los jueves, domingos y 
festivos de. carácter nacional.

c) Queda prohibida la caza del 
gamo.

BALEARES

a) Queda prohibida la caza de la 
liebre.

b) El período hábil de caza del 
conejo en los terrenos cinegéticos 
de aprovechamiento común termi
nará el 31 de diciembre.

c) De acuerdo con lo preceptua
do en el ártículo noveno de la pre
sente Orden, el período de media 
veda será el comprendido entre los 
días 15 de agosto y el 29 de sep
tiembre. Dentro de dicho período 
la caza de la codorniz, tórtola y pa
loma torcaz, así como la de los cór
vidos y la del conejo queda limitada 
a jueves, sábados, ^domingos y fes
tivos de carácter nacional.

BARCELONA

a) Queda prohibida la caza de 
las especies ciervo, gamo y urogallo.

b) Dentro del período de media 
veda .que se establezca, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 
noveno de la presente Orden, el 
ejercicio de la caza queda limitado 
a jueves, domingos y festivos de ca
rácter nacional.

BURGOS

a) Queda prohibida la caza de 
todas las especies de caza mayor, 
a excepción del jabalí y del lobo.

b) Queda prohibida la caza de la 
avutarda.

CACERES

a) Queda prohibida la caza de 
las especies cierA^o, gamo, corzo y 
muflón en los términos municipales 

de Madrigal de la Vera, Villanueva 
de la Vera, Valverde de la Vera y 
Talavéruela, en la zona comprendi
da entre la carretera 501 (Arenas de 
San Pedro-Plasencia) y los límites 
con la provincia de Avila.

b) En toda clase de terrenos, el 
período hábil de caza dé' la avutar
da será el comprendido entre el se
gundo domingo de marzo y el se
gundo domingo de abril.

CADIZ_

a) En toda clase de terrenos, la 
temporada hábil de caza de la es
pecie corzo tendrá dos' períodos.. 
Uno, el comprendido entre los días 
19 de agosto y 1 de octubre, y otro, 
de seis semanas de duración como 
máximo, comprendido entre los me
ses de marzo y abril. El comienzo 
de este segundo período y su termi
nación será fijado con la suficiente 
antelación por la Jefatura Provin
cial de I. C. O. N. A., oído previa- 
mente el Consejo de Caza.

b) Queda prohibida la caza de la 
cabra montes y de la avutarda en 
toda clase de terrenos.

c) La caza de aves acuáticas en 
la laguna de Medina durante su pe
ríodo hábil queda limitada a jueves, 
domingos y festivos de carácter na
cional.

CASTELLON DE LA PLANA

Queda prohibida la caza de la ca
bra montés.

CIUDAD REAL

a) Queda prohibida la caza de la 
avutarda.

b) Queda prohibida la caza de 
las especies cabra montés, muflón y 
corzo.

CORDOBA

a) Queda prohibida la caza de la 
avutarda.

b) Durante los períodos hábiles 
de la caza menor y de las aves 
acuáticas, el ejercicio de la caza me
nor y el de la caza de aves acuáti
cas queda limitado a sábados, do
mingos y festivos de carácter nacio
nal.

(Coí'itimiard)
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ADMINISTRACION MUNICIPAL
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

El Excmo. 'Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada 
el día 27 de junio último, y con 1 
mayoría exigida por el número

número 3 del artículo anteriormen
te aludido, y apartado c) del 284 del 
Reglamento de Haciendas Locales. 
Durante dicho período se podrán 
presentar contra el mismo las recla
maciones que se estimen oportunas.

Valladolid, 2 de julio de 1974.—
El de;<*!h^fio Hernández Díez.

1 2.719—2.182

del artículo 780 de la vigente Ley d^^^^*^ ^’Î^1 
Régimen Local, acordó concertad ^ziAyUnta
con el Banco de Crédito Local d

lO de Valladolid

España, un préstamo por importe 
de 247.000.000 de pesetas, que se re
girá por las cláusulas contenidas en 
el proyecto de contrato aprobado 
también en la misma sesión, cuyas 
características esenciales son;

Plazo de amortización: 226.602.855 
-pesetas, a veinte añas, y 20.397.145 
pesetas, a diez años.

Interés: 6 por 100 anual.
Comisión: 0,05 por 100 trimestral, 

por servicios generales aplicable so
bre el mayor saldo dispuesto, así 
como, en su caso, sobre el saldo 
deudor por amortización e intereses 
vencidos que pueda producirse; 1 
por 100 anual por disponibilidad, so
bre las cantidades no dispuestas del 
crédito concedido a partir de la for
malización del mismo; 0,75 por 100 
anual sobre el saldo de crédito dis-_ 
puesto. Las citadas comisiones que-, 
darán refundidas en el 0,75 por 100 
anual, a efectos del cálculo antici
pado de su importe, sin perjuicio 
de su regularización periódica para 
compensación anual de diferencias.

Anualidades; 21.515.192,27 pese
tas, del crédito de' 226.602.855 pese
tas, y 3.097.473,64 del de 20.397.145 
pesetas.

Dicho préstamo se destinará a fi- 
• nanciar parcialmente el presupues

to extraordinario número 33-1974, 
aprobado por el Pleno de la Corpo
ración en la sesión al principio men
cionada.

El expediente de esta operación, 
se encuentra expuesto al público, en 
las Oficinas municipales, por el pla
zo de quince días hábiles, de con- 
íormidad con lo ordenado por el

Nuevas actividades

municipales, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de quin
ce días hábiles a partir de la publi
cación de este edicto en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia, durante 
cuyo plazo todos los habitantes e 
interesados podrán formular res
pecto al mismo las reclamaciones y 
observaciones que estimen pertinen
tes, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 696 del texto refundido de 
la Ley de Régimen Locaí de 24 de 
junio de 1955.

Habiendo presentado don Carlos 
Povedano Pérez, apoderado de «Ibéri4 
ca de Electrodomésticos, S. A.», soli
citud de licencia para apertura alma
cén de aparatos de uso doméstico, en 
Polígono de Argales, calle Pedro 
Vidagor Lasarte, s/n., por la presente 
se hace saber que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad» que se pretende esta
blecer, pueden hacer las observa
ciones pertinentes, por escrito, a este 
Ayuntamiento, en el término de diez 
días, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a),, del vigente Regla
mento de. Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

julio de 1974..—El 
i cáft IGómez Velasco.

. , AoO
2.729—2.184 .

EDO
ado por el Pleno de la Cor

poración Municipal expediente de 
modificación de créditos número 2, 
dentro del vigente presupuesto or
dinario de 1974, estará de manifies
to, en la Secretaría de esta Entidad, 
por espacio de quince días hábiles, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 691 de la vigente Ley de Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán formular respecto del mis
mo, las reclamaciones y observacio
nes que se estimen convenientes.

Olmedo, 6 de-'Tjulio de 1974.—El 
a^^giderV^ntf^' Gómez Velasco. 

Va <'■“'*' -..-A 2.731—2.185

Valladoli

C'YcM'O

PI^
EDO

de junio de 1974. 
ernández Díez.

2.581—2.183

ado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia el proyecto de pre
supuesto extraordinario para solici
tar un préstamo de cuatro millones 
de pesetas del Banco de Crédito Lo
cal de España para sompra de te
rrenos donde ubicar 16 unidades 
escolares y reparación de edificios

por el Ayuntamiento 
Pleno, en sesión extraordinaria ce
lebrada el día 5 de julio de 1974, ' 
acudir a una operación de crédito 
de cuatro millones de pesetas con 
el Banco de Crédito Local de Espa
ña, para compra de terrenos donde 
ubicar 16 unidades escolares y re
paración de edificios municipales, 
se hace público el presente acuerdo, 
en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 780-3 de la Ley de Régi
men Local vigente, a efectos de re
clamaciones.

Olmedo, 6 de julio de 1974.—El 
alcalde, Vicente Górnez-Velasco.

2.730—2.186
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ACMINISTRÂC^ DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción a

VAiLLADOLID—NUMERO i ï
Don Felipe Moreno Mora, secretario 

del Juzgado de primera instancia 
número uno de Valladolid.

.Doy fe: Que en el juicio ejecutivo 
número 169/1974, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Va-’ 
lladolid, a veintiuno de junio de.mil 
novecientos setenta y cuatro. El ilus
trísimo señor don José María Alvarez 
Terrón, magistrado, juez de primera 
instancia número uno de esta ciudad 
y su partido,'habiendo visto los pre
sentes autos ejecutivos, seguidos 
entre partes, de la una, como deman
dante, «Ajuria, S. A.», con domicilio 
social en Vitoria, representada por el 
procurador- don José Menéndez Sán
chez, y dirigida por el letrado don 
Jesús Lago San José, y de la otra, 
como demandado, don Amancio Al
varez Alvarez, mayor de edad, casado, 
industrial y vecino de Almazcara 
(León), éste, por su incomparecencia, 
en situación de rebeldía, sobre pago 
de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa
chada, hasta hacer trance y remate 
en los bienes embargados al de- 
inandado don xAmancio Alvarez Al
varez, y con ello completo pagó al 
actor de la cantidad de 250.000 pe
setas de principa], y los intereses 
legales de dichas sumas, condenando 
a referido demandado al total pago 
de las costas del procedimiento. 
Notifíquesele esta sentencia, publi
cándose su encabezamiento y parte 
dispositiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, a menos qne se :¿úlicite 
su notificación personal dentro de 
tercero día. xAsí por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—^José 
María xAlvarez Terrón.—Rubricado».

Y a fin de que sirva Me notificación 
en forma al demandado en rebeldía, 
mediante su publicación en el «Bo

letín Oficial»- de la provincia, expido 
y firmo el presente en Valladolid, a 
veintiséis de junm de mil novecientos

).—Felipe Moreno.

^^^ÍÉMOSÍR—NUMERO 2 ^ 

Don Luis Alonso Torés, magistrado-’ 
juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.’ .

Hago saber: Que en el juicio eje
cutivo núm. 90 de 1974, y del que 
se hará mérito, se ha dictado senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia.—En la ciudad de Va
lladolid, a veintidós dé mayo de 
mil novecientos setenta-y cuatro.-—El 
ilustrísimo señor don Luis Alonso 
Torés, magistrado, juez de pri
mera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto, 
los presentes autos ejecutivos se
guidos entre partes, de la una, como 
demandante, «El Motor Nacional, 
Sociedad Anónima», representada 
por el procurador don Vicente Arranz 
Pascual, y dirigida por el letrado don 
José Pascual Callejo, y de la otra, 
como demandado, don Dionisio Fer
nández Cantón, vecino de Matapozue
los, éste, por su incomparecencia, en 
situación de rebeldía, sobre pago de 
cantidades; y -

Fallo: Que debo mandár y mando 
seguir adelante la ejecución despacha
da hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al demandado 
don Dionisio Fernández Cantón, y 
con ello completo pago a la actora 
de la cantidad de veintiún mil 
pesetas, y los interes-es legales 
de dicha suma, condenando a refe
rido. demandado al total pago de las 
costas del procedimiento. Notifíque
sele esta sentencia publicándose su 
encabezamiento y parte dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, a menos que se solicité-su notifi
cación personal dentro del tercero 
día.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.-Luis Alon
so Torés.—Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notifi

cación en forma, al demandado re 
belde, expido el presente.

Dado en Valladolid, a dos de.julio 
de mil novecientos setenta y cuatro. 
Luis Alonso Torés.—El secretario, 
Angel MingeA

^^^•«í^LADOLID.—NUMERO 1

EDICTO

Don Luis González San José, juez- 
municipal número uno de esta 
capital. . .

Hago saber: Que en el juicio ver
bal civil 278/72, seguido en este 
Juzgado, a instancia de Posadas, S. A;, 
representado por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, contra don 
Jesús Sebastián Medina, sobre recla
mación de cantidad, tengo acordado 
sacar a pública subasta por primera 
vez, término de cuatro días y en un 
solo lote, los bienes que se dirán, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 2.3, 
de julio de 1974 y hora de las doce 
de su mañana.

BIENES 0BJJ£T0 DE SUBASTA

Una mesa de comedor, corriente; 
valorada en I.800 pesetas.

Tres sillas, corrientes, valoradas 
en 600 pesetas.

Un aparador de cacharros, tipo 
normal; volorado en 3.000 pesetas.

.^ Un reloj de cocina, valorado en 
200 pesetas.

Total, 5.600 pesetas.
No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes del tipo 
de tasación. Podrá hacerse en calidad 
de ceder a tercero. Para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del avalúo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Valladolid, diecinueve de junio de 
mil novecientos setenta y cuatro,. 
Luis González San José.—El secreta
rio (ilegible). 2.620—2.189
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